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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid-—Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas ; semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 35 pese-

tas ;semestre, 70, y un "año, "140. ...
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 14° » y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ; 80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de eiémplar'fc en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de .carta a la Administración, cod

inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deie un
ejemplar en el sitio' de costumbre, donde permane-

éerá hasta el recibo dei 'siguiente.

Pesetas

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción ;. d.oo

Anuncios particulares y avisos financíela»... 5,0c
.Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Administración y Talleres:

Paseo delDoctor Esquerdo, £2 (Hospital de San Tuan
de Dios).—Teléis. 26 58 14 y 25 33 02.— Apd.° 937.
HORAS: Mañana: De P a i,jo.Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado :1,50 peseta»

Universidad de Madrid cido en esta localidad el 14 de enero de,

1928.
Perales de Tajuña, 26 dé enero de

1949.—rEi Alcalde (ilegible).
(G. C—700) .PC.— 162) . _

Ayuntamiento a los actos de cierre del no loefectúa le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.alistamiento v declaración d soldados

Secretaria Cenerai
De no comparecer los mozos, por algu-
na causa, podrán comparecer sus padres
o familiares^

Fuenlabrada, a 8 de febrero de 1949
El Alcalde, Santiag^éreJ

(G. C.-63i*BRelación nominal de los señores que
han sido admitidos definitivamente a to-

mar parteen el concurso-oposición para
cubrir plazas de Profesores adjuntos dé.
la Escuela fie Estomatología de la Fa-
cultad de Medicina de esta Universidad,-
convocado por Orden ministerial de fe-
cha 3 de diciembre de 1-048 {«Boletín
Oficial del Estado» dei 19 figuien.te") , y

conforme a las normas establecidas en
la de 1.° de Jebrero de 1947 («Boletín
Oftcáal del Estado» del 11):

(X.-139)
Pedro Hurtado Fernández, hijo de

y María, que nació en 19 de octu-
bre de 1928; Agustín Martín Moya, de
Antonio y Juana, que nació en 20 de
julio de 1928; Marcial Alonso Escolar,
de Alejandro y Concepción, que nació
en 21 de junio de 1928; Rafael Martín
de la Fuente y Padrino, de Anselmo y
Carmen, que nació en 12 de mayo de
1928. s

TIELMES J
En este Ayuntamiento dé mi pre^ideri-%

da han solicitado ser incluidos en elalis-
tamiento del reemplazo 1949, con, arre-
glo al caso primeco del artículo 66, por
llevar residiendo én esta localidad desde
dos años de edad, Florentino-Antonio
Expósito y Manuel Tablada González,
que -nacieron en 25 de junio y 12 de ene-
ro del año 1928, respectivamente, am-
bos procedentes de la inclusa dé Madrid,
ia cual nos comunica ignora dónde se
han inscrito los "nacmutnios dc los refe-
ridos jóvenes; por ello se ruega al dis-
trito o' Ayuntamiento donde hayan sido
alistados, con arreglo al caso quinto del
precitado artículo, se den de baja en el
mismo, comunicándolo a éste que pre-
sido, a los efectos ordenados.

Ignorándose el paradero del mozo que
a continuación se expresa, correspon-
diente "al reemplazo dd año actual y
por el cupo de esta localidad, se cita por
el presente al mismo,' padres o tutores,

para que concurran a las operaciones de
cierre y clasificación del alistamiento,

que tendrán, lugar en esta Casa Consis-
torial los día* 13 y 20 del actual, bajo
la advertencia que de no compareoer se
le declarará prófugo-:

Mozo Pedro Ijorrio García, tiijo de
Félix y Dionísia, nacido el día 29 de
junio de 1928.

Fuencarral, 8 de febrero dé.,1949.
—

El
Alcalde, Vicente del Castillo.

FUENCARRAL

Parla, 7 de febrero de 1949.
—Kl Al-

calde (ilegible) H
• C—622MDon Félix Gómez Ja?a (S—13°)

Madrid, 8 de febrero ce r%¿/9-
—

£1 *^1
-

etario. general (ilegible ¡.
—

-Visto bue-
->: Ei Rector/ Zabala.

ESTREMERA
> Ignorándose el paradero del mozo que
al final se detalla, perteneciente ai reem-
plazo del año 1949, por el presente *se

le cita para que comparezca e» este
Ayuntamiento los días 13 y 20 dé febre-
ro del corriente año, fechas en que ten-
drán lugar la rectificación • definitiva y
declaración, de soldados, bajo apercibi-
mien^> de que si no lo efectuase le pa-
rará e¡ perjuicio, a que hubieine lugar.

(G. C—701)

\u25a0(X.— i4o)

SIERRA
(G. C.-Ó32)

AYUNTAMIENTOS Tielmes, a 8 de febrero de 1949.— El
Alcalde, Alejandro Martínez.

'

(G. C—680) (X.—142)
* TORRELODONES

~
'.

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 26 del Reglamento de Con-
tratación municipal, se haoe saber que

durante el plazo de diez' días pueden pre-
sentarse las reclamaciones que sequr-j

sleren sobre el proyecto de construcción
de una pared de piedra divisoria de la
Dehesa Boyal de estos Propios, y.cuyo
acuerdo fué- tomado en sesión, ordinaria
del día 15 de diciembre de 1948; en la
inteligencia de que pasado dicho plazo
no será atendida ninguna reclamación.
Se advierte que para Ja construcción de
dicha obra existe crédh^omsignad^en
el actual PresupuestoB

HORTALEZA
Ignorándose el paradero del mozo

Eugenio Alonso Rubio, hijo de Do-min-
go y Esperanza, qué nació en esta Villa
el día 30 de octubre de 1928, incluido en
el alistamiento para el actual reemplazo,
por el presente se le cita, llama y em;
plaza para que .concurra por sí o por
medio de sus representantes legales ante
este Ayuntamiento, los días 30 de los co-
rrientes, 13 y 20 del próxim» mes de fe-
brero, a las once de la mañana, a los

Ignorándose el paradero de los mozos
que al final se detallan, nacidos en esta

Villa y pertenecientes, al reemplazo de
1949, se les' cita para que comparezcan
en este Ayuntamiento los domingos 30
del actual, 13 y 20 de febrero del pre-
sente año, durante su mañana, a los ac-
tos dc la rectificación, cierre del alista-
miento, clasificación y declaración ' de
soldados, respectivamente, bajo aperci-
bimiento que de no concurrir les parará
el perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Mozo a quien se cita': Fermín' García
García, hijo de Ángel y de Eugenia, que
nació én Estremera el día 7 de juliodé
1928

Estremera, \u25a0 1 de febñ
Alcalde (ilegible).

o de 1949 —El

4[G. C—623) \u25a0 X.-I3I)

Verificada la rectificación del Padrón,
municipal a efectos de 31 de diciembre
de 1948, queda expuesto al público en
la Secretaria de este Ayuntamiento, para
oír reclamaciones contra la misma.duran-
te un plazo de quince días.

Ñavacerrada, 10 de febrero de 1949.
—

El Alcalde-Presidente, Félix Jorge.

actos, de rectificación, cierre del alista-
miento y clasificación y -declaración de
soldados; advirtiéndole que, de no conv
parecer, será declarado prófugo.

Fbado en Ch Sierra, a 9 de

febrero de 1949.
—

El Alcalde, Fernando
Palomino.Moeos a quienes se cita: Juan Vicen-

te Gutiérrez Ríofrío, hijo de Isaac y de
•Vicenta, y.Miguel Pradies Bugliot, hijo
de Félix y de Josefina. .

Torrelodomes, 28 de enerd*de 1949.
—

El .Alcalde, Cayetano García.
(G: C—621) (X.—129)

Hortaleza, 20 ete enero de 1949-
—

El
Mcalde, Guillermo' Piara.

(G. C.—633) (X.—141)

ALCALÁ DE HENARES(G. C—699)
'

(X.
—

161)
(G. C—628) (X.-136) Ignorándose el paradero dé los mozos

para el actual reemplazo de. 1949 que a
continuación se expresan, por el presen-
te *se cita, llama y emplaza para que con-
curran por sí o por medio de sus repre-
sentantes legales a este Ayuntamiento.
los días 30 de los corrientes, 13 y 20 del
próximo mes de febrero, a das onoe y
ocho de la mañana, respectivamente, a
los actos de rectificación, cierre def alis-
tamiento y clasificación y declaración *de
soldados; en la inteligencia que, de no
verificarlo, serán declarados prófugos,
de conformidad con el vigente Regla-
mento de Quintas:

PERALES DE TAJUÑA
Ignorándose el paradero dé Jos w

para el actual reemplazo cié 194.9 que a
continuación se expresan, por el presen-
te se les cita, Jlama y emplaza para que

Se halla expuesto al público enla Se-
cretaría de este Ayuntamiento, para oír
reclamaciones, por el plazo de quince»
días, la rectificación del Padrón muni-
cipal de habitantes con relación al 31
de diciembre de 1r>4<S.

ALCORCON

CARABAÑA

La rectificación del Padrón de habí-

tantes de este término, referida a 31 de
diciembre del año último, queda expues-
ta al público en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por- término de quince
días, a fin, de admitir cuantas reclama-
ciones sobre inchjsiónoexclusiónpue-
dan form.nlarsc-H

concurran por sí o por medio de sus re-
presentantes legales a este Ayuntamien-
to, los días 30 de los corrientes, 13 y 20 Alcorcón, a 7 de febrerod^Q49j^EI

Alcalde Casimiro Sevilla,,^^^^^^^^^Bdel próximo mes de febrero; a, las once
de la.mañana, a los actos de rectifica-

cierre del alistamiento y-dasifica-
c'ón y declaración de soldados, respecti-
vamente; en la inteligencia que, dé no
verificarlo, serán, declarados prófugos,

(G*C—629) (X.-137)

FUENLABRADA
PCóquesehace
\u25a0conocimiento.

Ignorándose el paradero del mozo Se-
gundo del Rio Gil,hijo de Segundo y de
Visitación, que nació en esta Villaeldía
10 de abril de 1928, perteneciente al
reemplazo de 1949,, por el presente se le
cita para que comparezca en esta Casa
Consistorial los dias 13 y 20 de febrero
actual, fechas en que tendrán lugar la
rectificación definitiva y declaración de
soldados, bajo apercibimiento de que si

Carabaña, a 10 de febrero de 1949.
—

El Alcalde (ilegible). &
(G. C—630) ÍX.—138)

Timoteo Alba Alonso, hijo de Maria-
no y Antonia; Carlos Arguelles Aguado,
de José y Gabriela; Manuel Alvarez
Alonso, de Fidel y Gregoria; Mariano
de los Angeles, hijo de padres descono-
cidos; Manuel Benítez Blanco, hijo de

Quintín y Agustina"; Jesús Brea Sán-
chez, dé Eleuterio. y Elena; Agustín

informidad oon el vigente Regla-
Tiento de Quintas:

Emilio Bermejo Losada, hijo de Erni-
<te Soledad,' que nació en mta Villa

3 de noviembre de 1928; Feliciano
García López, hijo de Agustín y de Ni-

»a, nacido en Perales de Tajuña el
9 de junio de 1928, y Faustino Santiago
Salado, hijo de Juan y"de -Tomasa, na-

PARLA
IgV,orándose el actual paradero dc los

moros que a continuación se expresan,
por la .presente se les cita para que los

días 13 y 20 del actual acudan ante este
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en el cargo que desempeñaba,- se _ha
acordado requerir al recurrente, don Ju-
lián Ruiz Alcolea para que en el termj-

no de treinta días comparezca ante este

Tribunal a designar domicilio en esta

capital, o apodere Letrado o Procurador
que le represente en autos, bajo aperci-

bimiento de temerle. por apartado, y de-

sistido de la-continuación del citado re-

curso si no lo verifica en el expresado

No se admitirán .posturas- que
cubran ias dos terceras partes de <i°
Chó tipp. •

Buendía Cortina, de AgHstín y Antonia;
Socorro Campos Montero, de Leandro y
Juana; Manuel Casanova Montejano, de
Enrique y Carmen.; Juan Crespo Pérez,
de Juan y Ricarda; Jesús Cruz Foirnina-
11a Sanz, de Aurelio y Sofía; Antonio
Fuertes Miranzo, de Antonio y Carmen ;

Antonio García Sánz, de Manuel y Ro-
sario;. Ángel García Romero, de Garza
y Teodora; Ángel Gracia García, de
Lope y Francisca; Alejandro. Heras Me-
co, de Victoriano y Felisa ; José Jerez
García, de Mariano y Julia; José Fran-
cisco López Mayo, de Pedro y -Josefa;
Antonio López Pérez, de Antonio y Pi-
lar; Francisco Manglano Atance, de Ig-
nacio,}' Eulogia; Ángel Martín López,
de Martín y María; José Mata Tempra-
no, de José y Eíeuteria; Antonio Mon-
jíbar Cortés, de Faustino y Benita; Juez
Alfonso Muñoz" Hu£uet, de Manuel y
Natividad; Jaime Muriel Recio, de José
y Carmen; José Ortega Muñoz, de Car-
men; Lucio Pascual García, ele Felipe y
Alejandra; Pedro Pascual Sanz, de Ma-
tías y Teresa"; Luis del Río Domínguez,
de Antonio y Fernanda; Miguel Robles
del Hoyo, de Rodolfo y Cristina; Anto-
nio Salvador Fuertes, de Manuel y .'"•n-
geles; Francisco San José Huelvo, de
Manuel -y Joaquina; Luis Sierra Monta-
res, de Félix y Concepción.

exacto del fallecimiento de su esposo, -y
para que la misma en, cuanto viuda del
recurrente y sus hijps, presuntos ceie-.
déros, comparezcan en forma ante <ste
Tribunal en el. indicado plazo de qüii.oe
días a proseguir, si les conviene, el -jír-
cicio de la acción, bajo apercibimiento de
que si no lo verifica en el expresado-pla-
zo se la tendrá por apartada y desistida
del mencionado recurso.

\u25a0 Para tomar parte en la subasta deberán, los licitadores consignar previ
*

mente,, en la mesa del Juzgado o esta"blecimiento destinado al efecto, el diezpor dentó dei referido tipo,, sin cuvorequisito no serán admitidos.
Los bienes que se subastan se ha-

llan depositados en poder del ejecuta
do, don Antonio Hernández, 'que ha-
bita en la calle de Villalar, númeroonce, taberna.

Lo que se hace público a' los indica-
dos efectos.

plazo. \u25a0 j-

Lo que se hace público a, los indica-

dos efectos.Madrid, 24 de enero de 1049.— El Se-
cretario, Ruperto Lafuente. >^^^^H

(G. <J
Madrid, 29 de enero de 1949.— El Se-

cretario, Ruperto Lafuente.-33<j>
(G. C.^492) Y para su publicación en el Bole.

tín Oficial de esta provincia, expido
el presente con el visto bueno del se-
jior Juez, en Madrd', a doce de febrero
de mil novecientos cuarenta' y nueve.
El Secretario, Antonio Yáñez.— Vi&.
to bueno: El Juez de primera instan-
cia, R. Bono.

Por el presente edicto se nace saber
queen el recurso núm. 3, del año Í940,
de los que se tramitabarv en la. Secreta-
ría de.l señor Castañedo, interpuesto pof
don Eugenio París Jurado, sobre revo-
cación de los acuerdos dictados en 29 de
diciembre de 1939 por la Alcat'ía de Ca--
nillas, separándole del cargo de Auxiliar

'

de Secretaría, y en 15 de enero de
por el Ayuntamiento de dicha población
denegando el recurso de reposición enta-

blado contra aquél, se ha acordado íé-
querir al recurrente don Eugenio París
Jurado para que en el término de treinta
días comparezca ante este Tribunal a de-
signar domicilio o apodere Letrado o
Procurador que je represente ¡en autos,

bajo apercibimiento dé tenerle por
tado y desistido de la continuación del
citado recurso.

Por el presente edicto se hace saber
que en el recurso núm*. 21, de 1936, de
los que se tramitaban en la Secretaría
dé! señor Castañedo, interpuesto por don
Ángel Sánchez. Millán, sobre revocación
de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de
esta capital, de 21 de febrero de 1936,
que dejó cesante al recurrente en el car-
go de operario delServicio de Limpiezas,
se ha acordado requerir al recurrente
don Ángel Sánchez Millán para que en
el término de treinta días comparezca
ante, este Tribunal a designar "domicilio
en ésta capital o apodere Letrado o Pro-
curador^ que le represente en autos, bajo
apercibimiento de tenerle, por apartado y
desistido de la continuación del citado re-
curso si no lo verifica en el expresado

.. (A.—10.671)

JUZGADO- NUMERO; 3
EDICTO

\u25a0 En virtud de. providencia dictada
en este día por él señor Juez de pri-
mera ins*a*ncia número tres, de esta
capital,. "en los autos de juicio ejecu-
tivo seguidos a instancia de Indus-
trias CaniveJ-l- Limitada, contra dpn
Jesús Luelmo Ganado» sobre recla-
mación de reanudad, se sacan a la
venta en pública y primera subasta.
y término dé ocho días.

Alcalá de Henares," 29 de enero dé
1949''.

— El Alcalde en funciones (ilegi-
ble).

(G. C.—Ó81) (X.—143) plazo
Lo que^ se hace público, a los indica-

dos efectos.
' - Lo que se hace público a los Indica-

dos efectos. .
'

.
Madrid, 29 de enero de 1949'

cretario, Ruperto Lafuente.Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Madrid, 24 de enero de 1949.—El Se-
cretario, Ruperto Lafuente. *^^^^^H

ÍG. Cfl

—El Se-

—
333). (G. C— 493.)

administrativo Una máquina- de escoplear,' marca
francés;!, y los derechos de traspaso
del local de. la casa número cincuenta

Por el -presente edicto se hace saber
que en el recurso núm. 23,-. de 1933, Se-
cretaría del señor Salcedo, interpuesto
por doña Jerónima Panedas Barragán,
sobre revocación de acuerdo del Ayun-
tamiento de Madrid, de 25 de noviemr
bre de 1932, relativo a valoración de te-
rrenos por expropiación, se ha acordado
requerir al recurrente para que en, térmi-
no de treinta días comparezca a desig-
nar domicilio o apodere Letrado o Pro-
curador, que le represente en autos, bajo*
apercibimiento de tenerle por apartado y
desistido de la continuación del presente

EDICTOS PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tongan
interés directo en. el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Alfredo Engu'x Escriba y otros,

y bajo el núm. '259, de 1948, «e ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación de acuerdo del Ayun-
tamiento de esta capital de-- 5 de noviem-
bre pasado, que declaró en estado de rni-.
na la finca núm. 76 del paseo de las De-
licias.

" -

y seis de la calle de Hermosilíá, tíon-
_de está instalado un taller de carpin-
tería, qué han sido embargados a di-
cho demandado en los expresados au--
tos, obrando la máquina en poder del
señor Luelmo,"en el referido taller, y
cuyos bienes, han sido objeto de ta-
sación por el perito señor Carreño.

Para que tenga ltfgar ra ci'ada su-
basta, que se celebrará en la Sala
audiencia de este. Juzgado, sito en la

-calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día .siete de
marzo próximo, a las once de su ma-
ñana r advirtiéndose, a los licitadores :.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las tí'os terceras parfes de
la cantidad de dieciséis mil pesetas.
en que han sido tasados pericialmen-
te los bienes que se .subastan ; y

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente
una cantidad igual, por lo -menos, af

diez por ciento de la indicada, sin

cuyo requisito no serán admitidos.
Y para su publicación en el Bott-

tín Oficial de esta provincia se ex-

pide el presente en Madrid, a quine**
de lebrero de mil novecientos cua-
renta y»nueve.— El Secretario, I

Pérez Alonso—Eí. juez de prrnera
'instancia, F. Cid.

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO- 2

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
número dos, de esta capital, en los au-
tos- ejecutivos seguidos a instancia de
Destilerías «La Pajarita», S. L., re-
presentada por el Procurador don. Ma-
nuel dei' Valle Lozano, contra don An-
tonio Hernández, sobre pago de mii
trescientas cinco pesetas, gastos, inte-
reses y costas, se ha acordado sacar a
ia venta en pública subasta, por pri-
mera vez, los siguientes bienes, em-
bargados al ejecutado :

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos. Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.

recurso,

Madrid, *8 de eneró de '1949-'
—

É3 Se-
cretario, Ruperto Lafuente. Madrid, 28 de enero de 1949".

—
El Se-

cretario, Ruperto Lafuente.(G. C —409)
'(G.'C—436)

Por el presente edicto se hace sal«er
que en el recurso núm. 11, de 1935, Se-
cretaría del;señor Garrigues, interpuesto
por don, Manuel Arias López, sobre revo-
cación de acuerdo del Excmcn-Sr. Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de Ma-
drid, "de 12 de noviembre de ,1934, que
declaró cesante al recurente como opera-
rio de Limpiezas, se ha acordado reque-
rir al recurrente para que en término de
treinta días comparezca ante este' Tri-
bunal a señalar domicilioen .esta • cap-tal
o nombre Letrado o Procurador que le
represente en autos, bajo apercibimiento
de que si no lo verifica en el menc:on'a-
do plazo se le tendrá por apartado v de-
sistido del presente recurso.

Por el presente edicto se. hace saber
que en el recurso núm. i'ii, del año

1935. de la Secretaría del señor Corujo
(don Joan Manuel), interpuesto por don
Salvador Jesús Mediano Gómez, en re-
presentación dc La Compañía de Cons-
trucciones'Hidráulicas, S. A., sobre re-
vocación de acuerdo del Excmo. Ayunta-
miento-dc esta capital, contra acuerdos
de 13 de enero y i.° de marzo de 1935,
relativo^ al derecho a la .revisión-de pre-
cios que beneficia las obras de pavimen-
tación en su reconstrucción y con.serva-
ción realizada por la Compañía recurren-
te, en cumplimiento del contrato de 14
d'e febrero de 1916, se ha acordado re-
querir a dicho señor "para que en térmi-
no de treinta días comparezca en autos
y designe domicilio en .esta capital para
oír notificaciones o nombce Letrado o
Procurador para su representación en
este recurso, caso dc subsistir la repre-
sentación qtie vería ostentando en el
procedimiento.

Un mostrador de madera con chapa
de estaño, serpentín para agua y cer-
veza, con todos sus accesorios.

Seis veladores de hierro con piedra
de mármol, cuatro, de ellos redondos y
dos rectangulares.

Seis: sillas de madera corriente, de
las de comedor.

Dos bancos de madera de tres me-
tros aproximadamente de largo.

Cinco toneles d'e dos arrobas cada
uno de cabida, vacíos.

Lo que sé hace público a los indica- Una anaquelería con cuarenta hue-
cos.dos efectos

(A.-—.10.673.
Madrid, 28 de enero de

cretario, Ruperto Lafuente
1949 -El Se- Un reloj de pared, redondo, sin

marca visible, de un diámetro de trein-
ta centímetros.

JUZGADO NÚMERO 10
(G. C.!

—
410)

EDICTO
Los derechos de traspaso del local

destinado a la venta de vinos, sito en
la calle de V-illalar,.once.

Dicha .subasta tendrá rugar en el
local de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el
próximo día veintiocho de los coírién-
tfis^ajas doce horas, bajo las si-guíen-

Ert autos declarativos ele menor
cuantía que se siguen en esfe Ju**
do de primera instancia número
por don Ángel Espinosa Ferrer, c-.

tra don Luis, Gómez Acó • -
..^

ejecución de ía sentencia en ellos^
tada, por providencia de esta
se ha acordado sacar a la venta
vamente y por primera ve;? , ¡Lu¡s
nes muebles embargados al don

•

Gómez" Acebo y que se resen^nteSlas oportunas tí'Migencias exist

Por el presente edicto se hace saber
que en el recurso núm*. 98, del año '936,
de los que se tramitaban en la Secreta-
ría del señor Castañedo, interpuest,.' por
don, Felipe Encinas Castellanos, sobre
revocación de .acuerdo de la Alcalcía-
Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de
esta capital, de 18 de septiembre de 1936,
que denegó al recurrente la licencia so-
licitada para apertura de un 'ocal desti-
nado a despachó" de leche en la finca nu-
mero 118 de la calle de Goya, se ha
acordado citar a la viuda de! recurrente,
doña Josefa Ramos, para que en té: mi-
no de quince días comparezca ante crte

Tribunal y manifieste la fech-i y lugar

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, a 31 de enero de 1949.
—

El
Secretario, "Ruperto "Lafuente.

(G. C-i-475)

Por el presente edicto se hace saber
que en el recurso nutra. 30, del año 1936,
de los que se tramitaban en la Secreta-
ría del señor Castañedo, interpuesto por
don Julián Ruiz Alcolea, sobre revoca-
ción de acuerdo del Excmo. Ayuntamien-
to de Madrid, dc 21 de febrero de 1936,
por .el que se dejó cesante al recurrente

tes

Condiciones

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de doce mil novecientas diez
pesetas, en que han sido tasados di-
chos bienes.

en los autos
Uo que se hace público' V°r c

senté, advirtiéndose:
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Que para la celebración de- dicha

subasta se ha señalado el día nueve

del próximo mes de- marzo y hora de

las doce, en la Sala audiencia de este

|uz°ado .número diez, sito, en el- Pa-
lacio de Tos J.uzgados, calle del Ge-

neral Castaños, número uno.
Que los expresados bienes salen a

primera subasta en la suma de vein-
tidós mil setecientas setenta y cinco
pesetas, sin que sea admisible postu-

ra alguna que no cubra, cuando me-
nos, las dos. terceras partes de la

pediente de jurisdicción voluntaria
promovido por don Antonio Berjón y
Vázquez Real ydon Francisco Rodrí-
guez Ponce, se saca a la venta en pú-
blica subasta, y por cantidad no infe-
rior a. ochenta mil pesetas, el estable-
cimiento de confitería y pastelería de-
nominado «La Luna de Miel», sito en
la calle de San Bernardino, número
dieciocho, de esta capital; previnién-
dose :

Ramón de Mjingo González^ expido
la presente, que surtirá todos los
efectos legales procedentes,' yTa fir-
mo en M,¡adrid, con el Vsto bueno del
señor Juez, a diez de febrero de aiil
novecientos cuarenta y nueve,

—
El

Secretario, M. Gómez de Parada.—
\ ísfo bueno :Ej Juez de primera ins-
tancia (ilegible).

ve.
—

El Secretario, JóseCSbcTlc^l
Visto bueno :El Juez de primera ¡its
tancia, Y.íctor Servan.

(Ai
—

10.667'

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 6

.—4.662; EDICTO

Que dicha subasta tendrá íugar en
laSala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día dieciséis de marzo
próximo, a las once de su mañana.

Don Rafael García del Casero, Juez
municipal del número seis, distritoJUZGADO NUMERO 20

del Hospicio, de esta capital
misma En virtud de providencia dictada

con esta fecha' por el señor Juez de
primera instancia número veinte, de
esta Capitaü, en ¡os autos ejecutivos se-
guidos a instancia del Procurador don
Julián Zapata Díaz, en, nombre y re-
presentación d'e don Pascual Soláns
Soláns, contra Ja Sociedad «Artema»,
-Sociedad Limitada, sobre pago de
tres mil treábientas veintiuna pesetas
cuarenta y cinco céntimos, intereses
legales y costas, se anuncia por pri-
mera vez la.venta en pública subasta
de los bienes embargados, y que son
los siguientes :

EDICTO

\u25a0Wjúepi
Beberán los licitadores consignar pre-
viamente,, en 'la mesa del Juzgado o

establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo, por
io menos, de aquella cantidad, sin
cuvo requisito no se admitirá propo-

Hago saber :Que en expediente de
proceso de cognición seguidó-en este
Juzgado bajo el número noventa y
nueve d'e orden, dei año-mil novecien-
tos cuarenta yocho, a instancia de do-
ña Saturfíina Arellano Benayas, asis-
tida de su esposo don Segunda Sán-
chez González, representada por el
Letrado don Luis Bravo Villasante.
contra don Félix Quintana Vilches.
sobre. reclamación de pesetas, por pro-
videncia del día dé hov se sacan a lá

Que para tomar parte en ia subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores que io intenten, en la mesa
del Juzgado o en el .establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo- menos, al diez por cien-
to del indicado tipo.

sición alguna

Que- los autos se" hallan de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juz-
gado a los licitadores.

Que los referidos bienes se hallan
depositados en el mismo deudor don
Luis Gómez Acebo,' domiciliado en
la avenida del Generalísimo o paseo
de la Castellana," número sesenta y

Que los interesados se reservan el
derecho de aprobar dicha subasta.-

Que el rematante quedará obligado
a satisfacer el importe de los edic-

venta en primera y pública subasta di-
ferente maquinaria, embargada er.
período de ejecución de sentencia co-
mo de la propiedad de la parte deman-
dada señor Quintana Vilches, la qui-
lla siÉq.tasada en la cantidad de onc-
mil setecientas cincuenta pesetas,

•

que se halla depositada en poder dt
don .Manuel Díaz Águeda, domicilia-
do en la calle de San Raimundo, nú-
mero cuarenta y cuatro, de esta ea-

tos ;y

Que el pliego de condiciones y"los
títulos de propiedad del establecimien-
to de referencia estarán de manifiesto

Una máquina de escribir, marca
«Hispano Olivetti»,, modelo núm. 40,
número H. O. 58545, dos milpesetas.

uno ;y

Que la consighac'ón del precio to-'
tal en que sean rematados" indicados
bienes, descontado lo.que se deposite
para tomar parte en la subasta, se .ve-
rificará dentro de los -tres días "si-
guientes al de la- aprobación de];re-

en Secretaría para instrucción- de los
que quieran interesarse en la licita- Una máquina de calcular, marca

«Mercedes Euclit», para las cuatro
operaciones, núm.. 4.297, tres mil pe-
setas.

ción
Y para sü inserción. en el Boletín

Oficial de esta provincia con la ante-
lación de quince días al señalado para
la celebración de la.subasta, expido el
presente con el visto, bueno del señor
Juez de primera instancia de este Juz-
gado don Adolfo Suárez Manteoía,
en Madrid, a quince de febrero de mil
novecientos cuarenta ynueve.

—ElSe-
cretario, P. S., Arturo Roldan.

—
Vis-

to bueno : Él Juez de primera instan-
cia, Adolfo Suárez.

Una,mesa de despacho de estilo
americano, en madera de roble, co.iri
seis cajones laterales y tirio central,
con tapa de luna, ésta rota, quinien-
tas pesetas.

pital
mate

Madrid, doce de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y nueve.— El Se-
cretario, Cándido García. -—* El Juez
•d'e primera instancia, Tomás "Marco._

(A.—10.669)

Para dicho acto se "ha señalado e1
día veintiocbo del -actual, y hora de
las once de su mañana, el que tendré.
lugar en la Audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. tres, piso se-
gundo; advirtiéndose a los licitado-

Una btitaca.de oreja, tapizada en
terciopelo color marrón, doscientas
pesetas.

JUZGADO NUMEJRO 12
Una estantería en madera de casta-

ño, de ij8o de largo, trescientas pe-
setas.

res que el acto tendrá lugar con arre-
glo a las prevenciones contenidas er.
los artículos mil cuatrocientos noventa
y nueve y mal quinientos de la 'ley de
Enjuiciamiento Civil.

El señor Juez de primera, instan-
cia número doce, de -Madrid, en pro-
videncia de hoy, dictada, en juicio
promovido por don Robusriano Jun-
quera Suárez, sobre declaración* de
herederos abintestató de Manuel Jun-
quera Suárez, nacido en Lago (Ti-,
neo) el veinte de diciembre de mil
ochocientos setenta v cuatro, hijo de
José y de Josefa, a favor de s«s cua-
tro hermanos de doble vínculo :José,
Amalia, Robustiano y Faustr'na jun-
quera Suárez ; sobrinos carnales, hw
jos de su fallecida hermana Miaría :
Manuel, Encarnación, Josefa y José
Fernández Junquera: sobrina carnal
María Mercedes Rodríguez Junque-
ra, por su fallecida ma^re Encarna-
ción, y Dolores,. Luis y Antonio Al-
varez Junquera, por su madre, falle-
cida, Dolores, y sobrinos 'Manuel y
Avelino Lago Junquera, por su ma-
dre Pilar. .Falleció dicho causante en
el Sanatorio Esquerdo, ¡Carabanchel
Alto, el ve'ntinueve de^agosto. último.

Por el presente se anuncia su muer-

EDICTO (A.—10.674) Un mueble librería en madera cas-
taño, de tres cuerpos, en el del centro
con trampilla para su uso d'e escrito-
rio v secreter, setecientas cincuenta

JUZGADO*,NUMERO 16
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido e
presente en Madrid, a doce de febren
de milnovecientos cuarenta y nueve.
El Secretario, P. H., Mariano Cara-
ballo.

—Vish> bueno :El Juez munici-
pal, Rafael García del Casero.

El señor Juez de- primera instancia
creí número diecísé's, de esta.capitnl<
en providencia de este -día, dictada
en los autos de mayor cuantía pro-
movidos por doña Esmeralda Cansi-
no Suárez, representada por el Pro-
curador don Mlan-trel del Valle y de-
clarada pobre en sentido legal, con-
tra don Fermín Mingo Gonzá'ez, el
representante legal de la menor doña
Josefa de. Mingo, .cuyo apellido se-
o-uñdo se ignora, así como el nombre,
apellidos V. domicilio de su represen-
tante legal, ambos como herederos de
don Ramón de Mingo González, y
contra los demás herederos o causa-

pesetas
Total, seis mil setecientas cincuenta

pesetas
Para cuya subasta, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado la" hora de once
de la mañana del día dos de marzo
próximo, bajo las siguientes .

.—10.670)

Condiciones
• JUZGADO NUMERO 20

EDICT0
Primera Don, Eduardo Torres Ruiz, Juez die

primera instancia e instrucción, en
funciones de Juez municipal núme-

Servirá de tipo para esta primera
subasta el precio de tasación, o sea la
•cantidad de seis mil setecientas cin-
cuenta pesetas, y no se admitirá pos-
tura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

ro veinte, de los de "esta Villa
Hago saber :Que en autos de jui-

cio de cognición seguidos en este Juz-
gado a instancia dé don, Victoriano
Requejo Moreno, representado por e
Procurador don Alejandro González
Hernanz, contra doña. Carolina Gar-
cía Camarasa y los desconocidos e ig-
norados parientes y herederos de dom-
Carmen Rodríguez Núñez, sobre re-
solución de contrato, con él número
veintitrés del año en curso, en provi-
dencia de fecha de h itorme a
lo solicitado por la parte demandante.
se ha acordado emplazar a los deso>
nocidós e ignorados parientes y here-
deros de doña Carmen Rodríguez Nú-
ñez para que en, término d'e seis din-
comparezcan ante este Juzgado, sit<
en Alberto Aguilera, numero veinte.
para contestar la demanda contra éHos
formulada;; apercibiéndoles quede no
verificarlo se decretará stf. rebeldía y
les parará el.perjuic bubaeri
lugar.

habientes que puedan exis* r de] don
Ramón* de Mingo González, sobre re-

clamación de ochenta y cuatro mil
pesetas, por salarios, intereses y cos-
tas, ha acordado admitir dicha de-
manda Y conferir, como se confiere,

Segunda
Para tomar parte en el remate de-

berán consignar los licitadores el diez
por ciento de expresada suma, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.te sin testar, los nombres y grados

de parentesco de los que reclaman su
herencia y llamando a Jos que se
crean con Igualo mejor derecho para
que comparezcan en au+os a recla-
marlo, dentro de treinta días.

traslado de ella a 'es demandados se-

ñor -representante legal de la menor
- doña Josefa de Mingo y los demás
herederos o"causahabientes que pue-
dan existir del don Ramón de Mingo

Tercera

Los bienes se encuentran deposita-
dos en las oficinas de «Artema», -So-
ciedad Limitada, calle de Sebastián
Elcano, dieciocho, en poder de don
Enrique Roqueta, Administrador de
dicha Entidad, y donde podrán ser
examinados por los que deseen ser li-
mitadores.

González, por medio de la presente

cédula, para que, dentro de nueve
días improrrogables, comparezcan en

los autos, personándose ert iorma,

con apercibimiento que, de no.verifi-
carlo, les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

V para que sirva de emplazamien-
to en forma legal al señor presen-

tante legal de la menor doña Josefa
de 3íingo, cuvq segundo apellido se

ignora; así corno el nombre. apclliQ'os
adomicilio de su representante legal,

v a los* demás herederos o causaha-
bientes que puedan existir del don

Dado en Madrid, a cuatro de fe-
orerq ¿e mil novecientos cuarenta y
nueve.— El Secretario, Luis <Jé_ "Gas-

El Juez de primera instancia,
Francisco R. Valcárce. Dado en Madrid, a doce de febrero

de mi' novecientos cuarenta y nueve.
Víctor Servan.

—
El Secretario, José

Cabello. (Rubricados.)

(A.—to.óótf)

JUZGADO NUMERO 13
Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de esta provincia, expido
el presente con el visto bueno del-se-
ñor Juez. er. Madrid, a doce de lebre-
ro de mil novecientos cuarenta y nue-

EDICTO
En virtud de providencia dictada

en el'día de hoy por el señor Juez de
P"mera instanci^del Juzgado núme-
ro trece, de los de este cantal, en ex-

Y para- que sirva de notificación v
emplazamiento en forma desco-
nocidos e ignorados par.i 'tere-
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ro 8.286 que se le ha instruido, conside-

rándose como notificado si en el plazo se-

ñalado no comparece o comunica su ac-

tual paradero. .
El C^añdaMeíue^nsmictc^ne.\u25a0

C.—393M

piso tercero, a responder de- los careos'que ¡e resulten en, la causa núm. i**T'.
''bajo apercibimiento que, de no efec""tuarlo, será declarado rebelde ; rogando^

se a toda, clase de autoridades procedan
a su detención, caso de ser habido.-• - Madrid, 27 efe enüo de 1949.^-E'i q
mandante Juez instructor (ilegible)'., (G. C—521) (B—747)-

deros de dona Carmen Rodríguez Nú-
ñez, y su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia de Madrid y
tablón de anuncios de este Juzgado,
expido el presente en Madrid, a die-
ciocho de enero de mid novecientos

cuarenta y nueve— Ante mí : ElSe-
cretario (ilegible).—El juez, Eduardo
Torres' Ruiz.

por los presuntos, delitos de abandono de
servicio de centinela y deserción.

Rogando a* las Autoridades, tanto, ci-

vilescomo njilitares', procedan a.sti bus-
ca y- captura, y, caso 'de que sean habi-
dos o presentados, lo pongan cn conoci-
miento dc este Juzgado, a los efectos
oportunos.

Dada en Tauima, a 8 He .enero de

1949.
— El -Comandante Juez instructor,

GarcíaH

(B.-1630) /

EL GOLOSO
Hermosa* Méndez (Demetrio), hijo de

Antonio y de Alejandra, natural /le Bar-

carrota (Badajoz), estado soltero, profe-

sión carrero, de veinticuatro años de

edad, domiciliado en Barcarrota, estatu-

ra 1,500 mm./pelo castaño, cejas al pe-
lo, ojos quemados, nariz regular, barba,

regular, boca regula^ color moreno, se-

ñas particulares, quemadura en la cara,.
comparecerá en el término de diez días,

a contar de la publicación de la'presente
requisitoria, ante este Juzgado del Re-

gimiento "de Infantería Motorizado Astu-

rias núm. 31, sito en el Acuartelamiento
de El Goloso (Madrid), a responder de

los cargos que se le hacen en la causa
número 1.833, de 1948, seguida por de-

serción contra los soldados de este Cuer-

po Antonio Morlanes
"Rodríguez y Es-

teban García Orellana, en la que apare-
ce como inductor de la deserción de los
mismos, apercibiéndole que de no hacer-
lo en el plazo señalado- será declarado en

rebeldía y le pararán "los perjuicios a que
hubiere lugar.

El Goloso (Madrid), 28 de enero de
"1949.

—
El Teniente Juez instructor (tle-

LEÓN
Por la presente requisitoria se cita

ante este Juzgado Eventual, del Aeródro-
mo de esta Plaza, con objeto de recibír-
sele declaración , por el término de qui*nr
ce días, a la persona que en' el tren co-
rreó Galicia-Madrid, del día 20 de di-
ciembre del pasado año 1947, hallara en
el mismo un maletín, propiedad del Te-
niente alumno de la Academia de avia-
ción de León don Luis López-Oliveros
Fernández-González, .que contenía, en-
tre otras cosas, una pistola, marca

(A.—19.666)
(C C.-245) \u25a0ÍB.— 416)

JUZGADO DEL REGIMIENTO DE
INFANTERÍA LEÓNNUM. 38 \JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS José Vicente Olmedo Montero, hijo de
Fidel y de Dolores, natural de Tomelloso
(Ciudad Real), de, estado soltero, profe-
sión, jornalero; sus señas son : pelo ne-
gro, cejas árpelo, ojos pardos, nariz re-
gular, barba poca, boca-grande, color mo-
reno, frente ancha, domiciliad» última-
mente en la referida localidad, procesado
por el presunto delito de deserción, com-
parecerá en él término de diez días ante

don Elíseo Gómez García, Juez instructor
deb Regimiento de Infantería León nú-
mero 38, de guarnición en Madrid, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Madrid, 26 de enero de 1949.
—El Te-

niente Juez instructor, Elíseo Gómez

LOGROÑO

Dimanante -del sumario núm. 784, de

1947,. por uso indebido de uniforme.
García Cernuda (Francisco), hijo de

Luis y de Soledad, apodado «Marchena»,

de veintidós años de edad, natural de

Madrid, de estado soltero, delincuente
habitual, con residencia últimamente eo,

Madrid, calle Peñuelas, núm. 23, cuyas

señas- particulares son las siguientes:

Altura, 1,600 metros ¡color, moreno; pe-

lo negro; con un tatuaje en^-un brazo;

comparecerá en el término de quinoe

días a partir de la publicación de la pre-

senté en el Boletín Oficial de la pro-.

vincia de'Madrid, ante el Teniente Co-

ronel Juez del Juzgado de Jefes £ Ofi-

ciales de la Plaza de Logroño, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde si no

comparece. . .
Ruego a las Autoridades, tanto civiles

como militares, que, en caso de ser ha-
bido, sea puesto inmediatamente a dis-

posición dc este Juzgado, t

Logroño, a 15 de enero de 1949.— Li

Tenient^OjrorieiMu'e^rrstrUcto
bleH

«Star», calibre 9 milímetros, «corto, nú-
mero, 00683, -y una caja de munición pa-
ra la misma. Asimismo se cita a com-
parecencia ante éste Juzgado a cuantas
personas puedan dar algún indicio sobre
el paradero del expresado maletín.

León, 24 de enero de 1949,—-El Co-
mandante Juez instructor, José Merino
Pérez. .-\u25a0'

(G. C.—454) (B.^-716)
(B.-548>

CAMPAMENTO DE CARABANCHEL

García

Alfonso Fernández Navarro, natural
de Madrid, casado, profesión chalan*
ro, de treinta y un anos de -edad, comi-
ciliado en Madrid, calle. Nuestra Seño-
ra'del Pilar, núm. 51,' encartado en las
diligencias previas núm. Í7.83Ó, por. el
delito de anomalías contenidas en la re-
cuperación de material de Ingeniero,
comparecerá en- este Juzgado, sito en
rambla de Aragón, núm. 35, en el tér-
mino de diez días, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

LÉRIDA

Soldado González Molina (Manuel), hi-
jo de Enrique y de Manuela, natural de
Badajoz, que vivióen calle de San Mar-
cial, 29, barrio de la Estación, de veinti-
dós' años, de. estado soltero, comparecerá
en el plazo de treinta días, a partir de la
publicación de la presente requisitoria,
ante el Comandante de Infantería don
Edmundo Méndez Alonso, Juez instruc-
tor del Juzgado Eventual de instrucición
del Regimiento de Infantería Wád-Rás-
número 55, de guarnición en Campameni
to de Carabanchel (Madrid), a responder
a los cargos que le resulten ,'en el expe-
diente núm. 3.234, de 1^48, que por la
falta grave de primera deserción se le ins-
truye al mismo, bajo apercibimiento de
ser' declarado rebelde si así no lohiciese.

(B.--607)

JUZGADO .PERMANENTE N'LM. 4
José o Gabriel Amador Flores, hijo de

Juan y de Francisca, soltero, natural de
Madrid, de profesión paragüero, de trein-
ta y tres años de edad, domiciliado úl-
timamente" en* paseojle los Pontones, nú-
mero 2, dc esta capital, procesado por.el
delito de desobediencia. a Fuerza Arma-
da'; comparecerá en el'término de cinco
días ante el Juzgado MilitarPermanente
número 4, sito en_Piamonte, núm. 2, de
esta capital, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

(G. ( 257) (B—418)

MELILLA Lérida, a 24 de enero de 1949—El Se-
cretario, Antonio, Utrera Garrigues.

—
Villaverde Martínez (Ignacio), hijo de

Ignacio y de Victoria, natural dc Ma-
drid, de estado soltero, de .veintiocho
aíps «fe- edad; de profesión ebanista, de
uñ metro 733 •milímetro.-, de estatura;

sus señas jou: Pelo, negro; cejas, al
pelo; ojosr castaños; nariz, recta; bar-
ba, poblada; boca, regular; color, -sano;
frente, despejada; aire, marcial; pro-,
ducción, buena. Señas particulares: nin-
guna. Últimamente prestaba sus servi-
cios en el Batallón de Transmisiones nú-
mero 1, de Marruecos, y se encontraba
recluido en la Clínica Psiquiátrica dc
Málaga, dc la cual se fugó; compa rece-.
rá en el término. de treinta días ante "el
Comandante Juez militar eventual <tel
juzgado núm. 24. en Melilla, bajo aper-
cibimiento de ser declarado en 'rebeldía.

Melilla, 8 de enero de 1949.— El Co-
mandante Juez instructor (ilegible).

Visto bueno: El Tenientejue^nstrue-
tor, Jesús .Campa FuentesH

(GTC.—520)

SEGOVIA
746)

Madrid, 2& de eaero de 1949— ElCo-
mandante Juez instructor (ilegible).

(B.—375) -
Campamento (Madrid), 24 de enero de

1949.— -El Comandante Juez instructor,

Edmundo Méndez,

Antonio Zamora Morales, hijo de Jo-
sefa, natural de Chamartín de la Rosa
(Madrid), de veintitrés años de edad;

sus señas personales son :pelo rubio, ce-
jas al pelo, ojos castaños,, nariz y barba
regulares, color bueno, -frente"despejada,
aire marcial, producción buena; traje que
usó el encartado, uniforme. caqui; do-
miciliado en la calle de Alemania, nu-
mero -5, Chamartín de la Rosa (Ma-
drid) ;• procesado por el -delito de deser-
ción'; comparecerá en ,el término de
quince días ante el señor Juez don vi-

cíenle" Roncero González, Teniente auxi-

liar de Artillería, con destino en la Aca-

demia del Arma, bajó apercibimiento de

ser declarado rebelde. .
Segovia, 2 de febrero de 1949-r-y"

cen te Roncero González-

(G. C—378) (B—565) Miguel Ríos Arévalo, hijo de. Juan, y
de Consuelo, natural de Almendraíejo
(Badajoz), estado soltero, profesión ex
Sargento de Infantería, de treinta y dos
años de edad, domiciliado últimamente
en la calle de"María Pérez,, número 6,
de Chamartín. de la Rosa (barrio del
Campamento), de esta capital, procesa-
do por el delito de infidelidad' en la cus-
todia de documentoSf comparecerá en el
término de cinco días ante el Juzgado
Militar Permanente núm. 4, de esta ca-
pital, sito er, la callé de Piamonté, nú-
mero 2, bajo apercibimiento de s«- de-
clarado rebelde.

PORTUGALETE
Manuel Millán Carnean, hijo de Pedro y

de Encarnación, de cuarenta años de
edad, nacido el día 3 de septiembre de
1908, de estado casado, natural y vecino
de Puebla del Caramiñal (Pontevedra) y
vecino del mismo, procesado en causa nú-
mero 500,'de 1948, por haber desertado
del vapor ¿"Monte Iciar», del cual era tri-
pulante, eñ el puerto de Nueva Yorky

compairecerá en el término de setenta
días, a partir de la presente publicación
en los periódicos oficiales, ante el Juez
instructor de ¡a Ayudantía Militar de
Marina de Portugalete, Teniente de Na-
vio de la R. N. A. don Elias Fernández
Gracia, bajo apercibimiento que de no
efectuarlo como se le interesa será decla-
rado rebelde.

(G. C—^50) -4»7)

TAU1MA
-González Quintero (Luis), de remu-
lles años de edad, soltero, hijo de Cons-
tantino y tieMercedes, natural de Mel-
gar (Burgos), de oficio aprendiz mecá-
nico y cuyas señas personales son las si-
guientes: Pelo, castaño; cejas, al pelo;
ojos, oscuros; nariz, abultada; barba,
poblada ;boca, regular, y sin señas par-
ticulares; >H

Madrid, 28 dc enero de 1949.
— El

Comandante Jpez instructor (itegibl*).
(G. C—529) (B.~7&81

(B.—697)
Centro Cultura* de los Ejércitos
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Señas personales : cuerpo, regular ;
ojos, cejas y pelo, castaños; frente, na-
riz y boca, regulares", color, sano; bar-
ba tiene., Señas particulares: no tiene.

Ruego, por tanto, a las Autoridades,

tanto militares como civiles, procedan a
su busca y captura, y caso de ser habido
lo pongan a mi disposición.

Portug^ete, a 25 de' enero de 1949-
—

El Juez instructor, Elias Fernández Gra-
cia.

Francisco Palancar Lozano, de vein-
tiséis años de edad, hijo de Serafín y
de Anacfeta, natural de Madrid, con do-
micilioen el paseo de las Acacias, nú-
mcrov8i, particular, comparecerá en el
plazo de quince días ante el Juzgado Mi-
litar Permanente núm. 5, sito en Pia-
montc, núm. 2, piso tercero, a respon-
der de los cargos que le resulten en las
causas núms. 132.344 y en la 3.349, de
1948, 'bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado rebelde; ro-
gándose a toda clase de autoridades pro-
cedan a su detención, caso de ser ha-
bido.

El Centro Cultural de los Ejército*
(Junta de Gobierno) recibirá ofertaí;»

pliego cerrado y lacrado, hasta las a
-

ciocho horas del- día 12 de marz°.'L.
1949, en su Secretaría general (ax*n'
de José Antonio, núm. 13), P31"^ lar 7
ilización por contrata de las obríW
reforma que han sido proyectadas P***
ra su edificio social, y cuyo ímpo

asciende a i.i8o-.700,72 pesetas.
Los planos, Memoria, Pre^upU^a.

y pliego de condiciones pueden
minarse todos los días laborables,

dieciocho a veintiuna horas, e

WK.odr 2 (Máximo), de die-

cinueve años de edad, hijo de Antonio
v de Isabel, natural de Carabanchel Ba-
jo (Madrid), sin profesión u oficio, sol-
tero vcuvas señas personales son: Pelo,
rubio; cejas, al pelo; ojos, claros; nariz,
recta; barba, poca;: boca,' regular; co-
lor, sano, y sin señas particulares; ambos
legionarios de segunda pertenecientes al
Tercio Gran Capitán, primero de la Le-
gión, y que el pasado día 5 del mes que
cursa abandonaron el puesto de centine-
la que se hallaban prestando, llevando
consigo los mosquetones series P y F,

números 5.015 y 4.088, respectivamente,
así como 55 cartuchos de guerra cada
uno; por medio de la presente requisito-
ria se les emplaza para que en el término
de treinta días, contados a partir del que
sean publicadas en los respectivos cfBo-
fetincs Oficiales», comparezcan -ante el
señor Comandante Juez don Joaquín
García López, instructor del Permanen-
te de dicha Unidad, que fes sigue causa

(G. C—377) (B.—564)

JUZGADO PERMANENTE NUM. i

Florencio Canas Carrascosa, natural
de Madrid, hijo de Ángel y María, de
veintinueve años de edad, cuyo último
domicilio conocido es el de calle de Cani-

Madrid, 25 de enero de 1949.
—

El Co-
mandante Juez instructor (ilegible).

(G» C—522)- -4B.-748)

mencionada Secretaría. ¡^
El importe de este anuncio y <«

que se publican simultáneamente
ABC y Gaceta de la Construc^
serán de cuenta del adjudfcatan

Madrid, 12 de febre«vdei94-*^™Secretario generalH

Has, núm. 17, bajo, comparecerá ante
este Juzgado Militar Permanente núme-
ro 1, sito en la calle de Piamocfte, nú-
mero 2, segundo, en el pl%zo de diez
días, a contar de la publicación de esta
requisitoria én el Boletín Oficialde es-
ta provincia, para ser notificado de la
resolución recaída en el S. O. núme-

Manuel Muñoz Pérez, de veinticinco
años, hijo de Manuel y Josefa, natural
de Madrid, oon domicilio en avenida del
Conde de Peñalver, núm. 50, compare-
cerá-en el plazo de quince días ante el
Juzgado Militar Permanente núm. 5,
sito en la calle dé Piamonte, núm. 2

[W«WIIHWÜf!W!«S!^»»nt««;;;;;;tI",****\^.i

W. Provincial. -Doctor £í«^(W' y

(G. C*.—702)


